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Caja Rural de Ahorro y Crédito del Centro S.A. CRAC 
A 

Informe Semestral 

Rating Actual* Anterior** 

Fortaleza 
Financiera 

E D+ 

* Información no auditada al 31-12-2025. 
Aprobado en comité de 14-04-2026. 
** Información no auditada al 31-12-2025. 
Aprobado en comité de 25-03-2026. 

Perspectiva - Negativo 

Definición 
"E: La empresa presenta una muy 
debilitada estructura económica – 
financiera respecto al sector al que 
pertenece y un alto riesgo de 
incumplimiento de obligaciones (en 
plazos y condiciones pactadas). Existe 
una altísima probabilidad que cambios 
o modificaciones en el entorno 
económico, en el sector de actividades 
en que se desempeña y en su 
desarrollo interno puedan alterar su 
solvencia y sostenibilidad.” 
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Fundamento 

El Comité de Clasificación de Riesgo de JCR Latino América Clasificadora de Riesgo S.A. (en 
adelante, JCR LATAM) decide rebajar la categoría de D+ con perspectiva Negativa a “E” a la 
Fortaleza Financiera de Caja Rural de Ahorro y Crédito del Centro S.A. (en adelante la “Caja”). 
A continuación, se detalla los fundamentos más relevantes de la clasificación: 

▪ El deterioro acelerado del perfil de solvencia y desempeño financiero de la entidad, 
evidenciado en la generación recurrente de pérdidas, debilidades en la gestión crediticia 
y un insuficiente respaldo patrimonial por parte de los accionistas, factores que han 
comprometido de manera crítica su sostenibilidad y continuidad operativa. En línea con 
lo anterior, la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS) comunicó el mismo 14 de 
abril de 2026 la intervención de la CRAC del Centro por causal de insolvencia, en 
cumplimiento de su mandato de protección al público ahorrista y de preservación de la 
estabilidad del sistema financiero. Según la SBS, la entidad registró una reducción de 
56.26% en su patrimonio efectivo en los últimos 12 meses, alcanzando S/ 7.049 millones, 
configurándose la causal de intervención establecida en el numeral 4 del artículo 104 de 
la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la SBS (Ley 
N.° 26702). Asimismo, la SBS indicó que dicho deterioro respondió a pérdidas continúas 
derivadas de una deficiente gestión crediticia, así como a la falta de aportes 
patrimoniales suficientes por parte de los accionistas, pese a los requerimientos 
efectuados por el ente supervisor. 
 
En este contexto, la acción de clasificación adoptada por JCR LATAM es consistente con 
los eventos materializados y refleja oportunamente el alto nivel de riesgo y la pérdida 
de capacidad de la entidad para cumplir con sus obligaciones financieras, lo cual es 
consistente con los riesgos previamente identificados en el proceso de clasificación. 
Asimismo, la SBS indicó que dicho deterioro respondió a pérdidas continúas derivadas 
de una deficiente gestión crediticia, así como a la falta de aportes patrimoniales 
suficientes por parte de los accionistas, pese a los requerimientos efectuados por el ente 
supervisor. 
 

JCR LATAM precisa que, en su calidad de Empresa Clasificadora de Riesgo, no audita la 
información proporcionada por las entidades clasificadas, sino que basa su análisis en 
información pública, información proporcionada por el cliente y otras fuentes consideradas 
confiables, aplicando metodologías propias y estándares técnicos consistentes con la 
regulación vigente. 
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Hechos de importancia 

Lima, 14 de abril de 2026.- En cumplimiento de su mandato constitucional de proteger los intereses del público ahorrista y de los socios 

cooperativos, además de cautelar la estabilidad de los sistemas supervisados, la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS) 

intervino este martes a la Caja Rural de Ahorro y Crédito del Centro S.A. (CRAC Del Centro) por insolvencia.
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DECLARACIÓN DE CLASIFICACIÓN DE RIESGO 
JCR LATINO AMERICA EMPRESA CLASIFICADORA DE RIESGO S.A. de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento de Empresas 
Clasificadoras de Riesgo, aprobado por Resolución SMV N 032-2015 – SMV / 01, así como en el Reglamento para la 
clasificación de Empresas del Sistema Financiero y de Empresas del Sistema de Seguros, Resolución SBS N 18400-2010, 
acordó mediante sesión de Comité de Clasificación de Riesgo del 14 de abril del 2026 rebajar la clasificación de Fortaleza 
Financiera concedida Caja Rural de Ahorro y Crédito del Centro S.A. 
 

 Clasificación Perspectiva 
Fortaleza Financiera E - 

 
Así mismo, JCR LATINO AMERICA EMPRESA CLASIFICADORA DE RIESGO S.A., declara que la opinión contenida en el 
presente informe, así como su respectiva clasificación, se realizó de acuerdo con la Metodología de Fortaleza Financiera 
Empresas Financieras, versión N°006, aprobada mediante sesión de Directorio con fecha 12 de febrero del 2025. 
 

Definición 

CATEGORÍA D: La empresa presenta una débil estructura económica – financiera respecto al sector al que pertenece y 

posee la menor capacidad en el cumplimiento de obligaciones (en plazos y condiciones pactadas). Existe una sensibilidad 

alta que cambios o modificaciones en el entorno económico, en el sector de actividades en que se desempeña y en su 

desarrollo interno puedan alterar su solvencia y sostenibilidad. 

CATEGORÍA E: La empresa presenta una muy debilitada estructura económica – financiera respecto al sector al que 
pertenece y un alto riesgo de incumplimiento de obligaciones (en plazos y condiciones pactadas). Existe una altísima 
probabilidad que cambios o modificaciones en el entorno económico, en el sector de actividades en que se desempeña 
y en su desarrollo interno puedan alterar su solvencia y sostenibilidad. 
 
PERSPECTIVA: Señala el camino que podría variar la clasificación en una etapa mayor a un año. La perspectiva puede ser 
positiva, estable o negativa. Empero una perspectiva positiva o negativa no involucra indudablemente un cambio en la 
clasificación. En ese sentido, una clasificación con perspectiva estable puede ser modificada sin que la perspectiva se 
encuentre con antelación en positiva o negativa, de haber el fundamento necesario. 
 

La simbología de clasificación tiene 5 niveles, donde A es el máximo nivel y E el mínimo. Las clasificaciones de la “A” a la 
“D” pueden ser modificadas con los signos "+" o "-", para señalar su posición relativa dentro del respectivo nivel. 

La Clasificación de Riesgo del valor constituye únicamente una opinión profesional sobre la calidad crediticia del valor y/o 
de su emisor respecto al pago de la obligación representada por dicho valor. La clasificación otorgada o emitida no 
constituye una recomendación para comprar, vender o mantener el valor y puede estar sujeta a actualización en 
cualquier momento. Asimismo, la presente Clasificación de Riesgo es independiente y no ha sido influenciada por otras 
actividades de la Clasificadora. JCR LATINO AMERICA EMPRESA CLASIFICADORA DE RIESGO S.A. ha realizado el presente 
informe aplicando de manera rigurosa la metodología vigente indicada. A su vez, no audita y no brinda garantía alguna 
respecto a la información recibida de manera directa por parte del cliente, así como de cualquier fuente que JCR LATINO 
AMERICA EMPRESA CLASIFICADORA DE RIESGO S.A. considere confiable; no encontrándose en la obligación de corroborar 
la exactitud de dicha información. JCR LATINO AMERICA EMPRESA CLASIFICADORA DE RIESGO S.A. no asume 
responsabilidad alguna por el riesgo inherente generado por posibles errores en la información. Sin embargo, se han 
adoptado las medidas necesarias para contar con la información considerada suficiente para elaborar la presente 
clasificación. JCR LATINO AMERICA EMPRESA CLASIFICADORA DE RIESGO S.A. no se responsabiliza por ninguna 
consecuencia de cualquier índole originada de un acto de inversión realizado sobre la base del presente informe. 
 

DESCARGO DE RESPONSABILIDAD 
Japan Credit Rating Ltd. (JCR) es una Organización de Calificación Estadística Nacionalmente Reconocida (NRSRO) en los 
Estados Unidos. JCR Latino América Empresa Clasificadora de Riesgo S.A. (JCR LATAM) es una entidad legal separada de 
JCR y no es una NRSRO. La metodología, escala de clasificación de JCR LATAM y las decisiones del comité de clasificación 
son desarrolladas internamente para adoptarse en el mercado peruano. Cualquier daño especial, indirecto, incidental o 
consecuente de cualquier tipo causado por el uso de cualquier clasificación asignada por JCR LATAM, incluido, pero no 
limitado a pérdida de oportunidad o pérdidas financieras, ya sea en contrato, agravio, responsabilidad objetiva o de otro 
tipo, y si tales daños son previsibles o imprevisibles, no son responsabilidad de JCR bajo cualquier circunstancia. 


